
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sustanciación 2469 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO-
COOBELÉN- 

Demandado MARIA VICTORIA USUGA PARRA 

Radicado 05001 40 03 001 2022 00329 00 

Asunto SUSTITUYE PODER 

 
De acuerdo al memorial pdf 04 se procede con la sustitución de poder, de acuerdo 

con lo manifestado por la apoderada judicial de la entidad demandante del poder 

conferido, de conformidad con el art 75 del C.G.P y art 5 de la Ley 2213 de 2022. 

Ahora, por ser procedente, se reconoce personería para actuar al abogado JUAN 

PABLO RESTREPO CORREA, portador de la tarjeta profesional número 360.074 

del Consejo Superior de la Judicatura, para representar los intereses del 

demandante en los términos conferidos. 

 

Ahora, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación por estado del presente gestione lo 

pertinente y de cuenta de ello al despacho. Finalizado este término, si no se ha dado 

cumplimiento al requerimiento se procederá a aplicar el desistimiento tácito 

conforme lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 
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Juez
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